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lII. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Direcciim General de Aduanas
por la que se habilita la Aduana de Valencia como
de paso para el despacho de meróin<'Íasen régi~

men T. l. R.

La Orden del Ministerio de Hacienda, de 25 de febrero de 1964
(-Boletín Oficial del Estado. del lO de marzo)•. en su aparta
do 6-3, autoriza a esta. Dirección General para detenninat las
Aduanas que deben habilitarseent'égimen T. tR. aegú'n las
necesidades del tráfico JI la conveniencia de los servi-ci()s.

C!0.ncurriendo circunstancjas :que ]0 ha-cen aconsejable, se
habllIta la Aduana de Valencia como de paso~nrégimenT. l. R.,
de conformidad con lo dispuesto en la. Orden- citada y corno
ampliación del apartado III de la Circular nÚll1ero 496 de la
Dirección General de Aduanas.

La presente Resolución entr€\rá en vigoreLdiasiguiente al de
su publicación en el ..BoJetínOfilcial del Es!ado».

Lo que se hace públicopara-cOll:ocimwnto 'de los Servicios
de Aduanas y del cOQJ-ercio en generaL

Mad,rid, 18 de febrero de' 1972.-El Director general Manuel
Garcia Comas. '

RESOLUCIONde la Dirección General de Obras
Htdrátdfcas por .. 41 quesecancede .. ~utori~ción. a
favor dt1 don lutzn'1'orrfi.AlbaJat6»ar~aprovechar
aguas derívádasdel rio C(J.bríel,~mtérm~n(}mt¿nici
pal de Venta -del Idor?) (Vl:l!en-cia).

Don Juan Torres AlbW.ate ha solicitado l~, conqesión de un
aprovechamiento de aguas de,l ;rfoCabrieJ, en término muniCipal
de Venta del Moro (V-alencia).condesUno a liegos y esta Direc-
ción General ha resueltó: '

Conceder a don J\l8.n Torre:!fAlbal:ateautcrización para deri·
var un caudal c~ntinho ciel'río, cabrial de 25 Utros.,or segundo,
con destino al Tlego de 90 hectá:re~,de ~a finca de sU proeiédad
denomiIiada,«El ~tornoll, sib.tadaen,t~rrntnQmll1Üdpal'deVenta
del Moro (ValenCIa). con sujecióna·l~ siguienWs.-condiciones:

1.- Las obras se ajustarán· a] proyect9Ql1'é ,'. ha se:;vido- de
base a la concesión y, que por pta-ReEtoluciÓll,~..:aptu.-é'ba.La
Comisanade Aguas del JÚcar~Z;áautQt'i'l:l.i.r,peqUGñasvat.iacio
nes que tiendan al perf~6namientO:,t.lélproyec:to-_yque no iMpli
quen modifíC&Ciones en la esencia de :lao¡nc,.siÓJl•

. 2_.a Las obt1i.s deberáilqueciaz: teIilUrtadaa:en',el pJa,zQ de
dle<:lOCho- meses. contado apartk:de::Jafecha, dépublicaclón
de l~ conceSión en ~I "Bolet.fii·Ofic;i4l.del~tad~~Lapuesta
en Tlego total debera efectua~enel plazocde- un a'ñodésde
la terminación.

3.a La: Administración no respondetiel cawW. que se con·
cede. El Servicio comprobará éspeciahneJ1te qllee1 volumen utili
zado po~ el concesionario noexced& ,en ningún casodélque
se autOriza.

4.a La inspección y vigilancia- de las. obnlse, íns-·talaciones.
tanto durante la construcción, coírio en el periqdo, dElexPIota-ción .
del a:provechamiento, quedarán a cargo efe la {".,otIlisatia de Aguas
del Jucar, 'siendo de cuentad~l~cesionarioll:ta-remuneracf(mes
y gastosq1..e por dichos conceptos se qriginen. cl:'tl arreglo a.
las disposiciones vigentes, debiendo dars.e.t:uenta.Rc.diChoOrganis
m~ del principio. de l?s trabajQs.Una veztetmín:ad08. y previo
aVISO delconceslonano, se procederá asu reoonoebnientopor
el Comisario Jefe o Ingeniero ·en quietl:' delegue" -levan}andose
a7ta en la que conste .,-1 cumpUmientQ de ,esmstl0lld-iciones,
sm que pueda comenzar la exprotacióncant-es 1i'e, aprobar esta
acta la Dirección General.

.5.a Se concede la ocupaclónde lQSterrenos- tte,i¡lominio. pú~
bI1co necesarios para lasoln"aS,L,t,asarvidtJ¡rn?ré~le~les ~rán
decretadas. en su caso, por 1& auk:lridlldco:rnpet&nté:,

6." :El agua que se concede queda adscrita ala tierra., quedau*

MINISTERIO DE HACIENDA do prohibido su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua qUe sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que -estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión se otorga por· un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación. de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis-
tentes. -

9.'" Esta concesión. al otorgarse de aguas del río Cabriel,
próximas a ser reguladas por el embalse de Contraras. y al
no estar incluidas las tierras en el regadío previsto por dicho
embalse. se entenderá otorgada como provisional y a Utulo preca·
rio para los riegos del periodo comprendido entre el 1 de julio
y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido
o suprimido en su totalidad el caudal en ese período. a tenor
del volumen de agua embalsad$. que exista en esa época. lo
cúal se comunicará en momento oportuno por la Comisaria de
Aguas del Júcar al interesado y al Alcalde de'Venta del Moro.
para la publicación del correspondiente edi-cto para conocimiento
de los regantes.

lO. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11, Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado. quedará
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas
econ6mico-administrativas que se dicter.. con carácter general.

12. Queda sujeta esta. concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tl\nto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservaci6n de las especies.

14. El depósito constituido quedará· como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto desoués
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites sefialados en la Ley

, y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 5 de enero de 1972.-El Director general, por dele
gación, el Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORRECCION de errores de la Orden de 9 de' di
ciembre de 1971 por la que-' se subdividen en blo·
ques de área reducida los denominados A, B y D,
pertenecientes ala zona reservada existente en las
provincia! de Málaga y Cádiz.

Advertidos error·es en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden, lnserta en el .. Boletín Ofidal del Estado..
número' 25, de fecha 29 de enero de 1972, se transcribe a con·
tinuación las oportunas rectificaciones.:

En la página 1702, bloque A-l, punt-o'2.o. donde dice: .. La del
meridiano l' 21' Oeste ;~()n el paralelo 36<> 5' Norte .. , debe decir:
"La del meridiano 1" 21' Oeste con el paralelo 36" 50' Norte.»

En la página 1703, bloque B-1, punto a.-'. donde dice: "La del
meridiano 1" 9' 30" Oe;,;te C()n el paralelo 36<> 46' 30" Norte .. , debe
decir: «La de) merid.íano 1" 9' 30" Oeste con el paralelo 36" 46'
Norte.»

En el punto 4.", donde dice: ..La del meridiano 10 l' Oeste
con el paralelo 36" 46 30" Norte», debe -olecir: ..La del meridja*
no 1° l' Oeste con el paralelo 36° 46' Nor-te.»

En el punto 5.°, donde dice: «La del meridiano l° l' Oeste con
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